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Estimados hermanos:  

Paz y bien.  

Con alegría y esperanza hemos iniciado un nuevo trie-

nio y Dios Nuestro Señor nos da la oportunidad de po-

der continuar en nuestro proceso de crecimiento inte-

gral que hemos llamado formación permanente.  

Este camino conjunto de maduración no debemos ha-

cerlo solo y es por ello que tenemos que estar atentos a 

lo que la Orden nos pide hoy en día.  

Estamos llegando a la fecha de la celebración del octa-

vo centenario de la Pascua de S. Francisco (1226), el 

cual está antecedido por otros centenarios como son: el 

de la Regla 2023, el de la Navidad en Greccio 2023, el 

de los Estigmas de S. Francisco 2024,  y el del Cántico 

de las criaturas 2025.  

Cada uno de estos acontecimientos tienen que estar 

inscritos en un marco de reflexión, oración y acción con 

la finalidad de que no se quedé solo en un evento festi-

vo sino que pueda ayudarnos en nuestro camino de 

conversión fraterno y personal en vistas a transformar 

la realidad que nos esta tocando vivir en el mundo y en 

nuestro país.  

Que el Dios de la vida bendiga todos nuestros proyectos 

y nos conceda la fuerza para poner en práctica todo lo 

que hemos reflexionado a través de estos temas.  

En este número del boletín comenzaremos compartien-

do material sobre la Regla franciscana para poder refle-

xionar y vivir lo que firmemente hemos prometido.  

 

 

Fraternalmente:  

Fr.  Israel Bernal Fernández, ofm.  

Animador de la Formación permanente.  

 



   

 

1.  OBJETIVO: Que los hermanos 

tomemos conciencia de la impor-

tancia de la Regla franciscana en 

nuestra vida cotidiana.  

2.  VER: En una reunión de religio-

sos de una Diócesis platicaban 

un grupo de hermanos sobre su 

congregación religiosa compar-

tiendo cada uno su historia, su 

carisma y el estado actual de su 

propio instituto. Un experto en 

teología de la vida religiosa seña-

laba la diferencia entre los insti-

tutos religiosos de derecho ponti-

ficio y los de derecho diocesano 

amén de lo propio de los religio-

sos y lo característico de las so-

ciedades de vida apostólica. Al 

tocar el tema de los institutos 

religiosos abordó el tema de las 

Órdenes mendicantes indicando 

su importancia por su antigüe-

dad y por el hecho de tener algu-

na Regla aprobada por la Iglesia.  

 Los religiosos presentes voltearon  

 

 

a ver a un franciscano y un agustino 

que estaban sentados en una orilla y 

los felicitaron por tener ese privilegio. 

El franciscano se puso de pie y agra-

deció la felicitación pero mas bien que 

un privilegio es un compromiso de vi-

vir todo lo que está contenido en esa 

Regla para continuar la labor iniciada 

por San Francisco.  

PREGUNTAS PARA REFLEXIONAR:  

* ¿Qué importancia tienen las Ór-

denes religiosas en la Iglesia?  

* ¿Qué pensamos acerca de tener 

una Regla en nuestra Orden?  

3. JUZGAR.  

La mayor parte de las Órdenes Reli-

giosas se relacionan con una tradi-

ción anterior en lo referente a su Re-

gla y método de vida, a su organiza-

ción y quizás aun a su forma de apos-

tolado. No son totalmente originales. 

Esta es la causa por la que encontra-

mos en las reglas de diferentes Órde-

nes, muchos elementos de tiempos 

más antiguos,  
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 Sin embargo,  en la vida 

que había elegido Francisco 

de Asís, se sentía compro-

metido con Dios, y depen-

diendo solamente de él. Su 

caso presentaba una inter-

vención divina, no  sola-

mente en su vida, sino tam-

bién  en toda la Iglesia. Así 

podía decir en su Testa-

mento: òNadie me ense¶aba 

lo  que debía hacer, sino 

que el mismo Dios me reve-

ló que debía vivir según la 

forma del santo Evangelio.ó 

Desde entonces  S. Francis-

co se sintió  obligado a no dar a su jo-

ven comunidad otra regla de vida, sino 

aquella que Dios le había revelado. Co-

mo cierto día se le hostigase a pregun-

tas, para que tomase ejemplos sobre 

métodos de vida religiosa, ya conocidos, 

para conformarse a ellos, respondió 

en®rgicamente: òNo quiero o²r hablar de 

otra regla,  sea de san Agustín, de san 

Benito o de san Bernardo.ó 

 

De tal manera dependía la vida francis-

cana de la revelación divina, en el espí-

ritu de Francisco, que marcaba una 

ruptura total con la vida monacal de la 

edad media.  

Con Francisco aparecía un método de 

vida religiosa del todo nuevo, de tal ma-

nera,  que la Iglesia no  pudo hallar en 

sus estructuras jurídicas, ninguna que 

pudiera dar cabida a esta nueva reali-

dad, que constituía la Orden de los 

Hermanos  Menores.  

Ante esta novedad no le quedó más re-

medio a la Jerarquía de la Iglesia que 

aprobar la Regla de San Francisco a pe-

sar de que ya había acordado que no lo 

harían para no crear más confusión en 

la gente.  

 



   

 

Fue necesario ensanchar esas es-

tructuras, incorporando al dere-

cho canónico las declaraciones ofi-

ciales de los Papas respecto a la 

regla. Por la misma razón de la  

absoluta novedad de la Orden, la 

regla debía quedar inconclusa. Sin 

embargo ya estaba incompleta por 

otra razón  muy propia del carác-

ter de Francisco. Su fuerza se ma-

nifestaba en la acción inspirada, 

pero no en la teoría, ni en la orga-

nización,  ni en la legislación. Y la 

Providencia de Dios guio e inspiró 

su acción para llevarlo a fundar 

su Orden.  

(Texto escrito por Fr. Lothar Har-

dick, ofm )  

 

PREGUNTAS PARA REFLEXIO-

NAR:  

*¿Cuál fue el motivo por el que S. 

Francisco no deseaba tener otra 

forma de vida de otras órdenes re-

ligiosas de su tiempo?  

*¿Cómo es que la Regla francisca-

na marca un parte aguas en los 

institutos religiosos de aquel tiem-

po? 

*¿En qué elemento radica la fuer-

za de la Regla de S. Francisco?  

 

4. ACTUAR.  

*¿Qué podemos hacer para que la 

Regla franciscana siga siendo 

fuente de inspiración para nues-

tros proyectos pastorales?  

*¿Cómo lograremos que la Regla 

no sea solo un recuerdo del novi-

ciado sino nos impulse a seguir a 

Cristo a la manera de S. Francis-

co? 

*¿Qué podemos aportar a nues-

tras Iglesias locales donde nos en-

contramos con la vivencia de 

nuestra Regla?  

 

5. CELEBRAR:  

Se puede hacer una sencilla ora-

ción para entronizar la Regla de 

San Francisco en nuestra fraterni-

dad dentro de nuestro oratorio o 

templo parroquial de tal manera 

que nos siga interpelando acerca 

de nuestra forma de vida actual.  



   

 

1.OBJETIVO: Recordar los elementos 

fundamentales de la Regla para ac-

tualizarla en nuestra vida diaria.  

2.  VER:  

Se encontraban los hermanos novi-

cios en clase de la Regla de San 

Francisco y uno de ellos preguntó a 

su maestro que era lo más importan-

te de la Regla de S. Francisco pues 

estaba un poco confundido. El 

maestro de novicios le explicó el ABC 

de la Regla para que él joven que 

quería ser fraile pudiera vivir con 

mayor profundidad, cuando hiciera 

sus votos,  este género de vida.  

El novicio trató de memorizar la Re-

gla para poder aprobar la materia, 

pero también guardó en su corazón 

esa enseñanza con la esperanza de 

poder ponerla en práctica desde el 

primer día de su profesión hasta el 

último día de su vida.  

3. JUZGAR.  

Estudiemos estos elementos funda-

mentales de la Regla:  

a)Los hermanos deben vivir en el 

espíritu del Evangelio, como se di-

ce en la primera y en la última 

frase de la Regla misma, que im-

pregnan así todo su contenido. El 

Evangelio es la forma de vida que 

los hermanos han aceptado en su 

profesión: «... y guardemos el san-

to Evangelio de N. S. Jesucristo, 

que firmemente prometimos». 

Puesto que Francisco en general 

no fija esta vida según la forma 

del santo Evangelio en todos sus 

pormenores, es evidente que deja 

a la Orden la posibilidad de ade-

cuarse en cada ocasión a los estí-

mulos e impulsos que provienen 

de una más profunda inteligencia 

y comprensión de la Sagrada Es-

critura.  

B) El segundo fundamento de la vida 

de los Hermanos Menores, que apa-

rece en el primer y último capítulo 

de la Regla es la unión con la Iglesia.   
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La vida de los hermanos, además de 

calcada en la forma evangélica, debe 

igualmente estar siempre e incondicio-

nalmente injertada, mediante la obe-

diencia fiel, en la vida de la Iglesia. 

También aquí la Regla se contenta con 

indicaciones genéricas, pero insisten-

tes: «Siempre súbditos y sujetos a los 

pies de la misma santa Iglesia, firmes 

en la fe católica», los hermanos deben 

guardar el santo Evangelio. Por consi-

guiente, queda también aquí la posibi-

lidad de adaptar la vida de la Orden al 

conocimiento acrecentado de la vida 

íntima y externa de la misma Iglesia.  

Estas dos elementos señalados no se 

han fijado de una vez para siempre, 

sino que han de examinarse continua-

mente y deben estar inmersas en la ac-

ción del Espíritu Santo en la Iglesia. 

Tal vez por esto, Francisco pensó en 

establecer que el Ministro General de 

la Orden es el Espíritu Santo, y así hu-

biese querido ponerlo expresamente en 

la Regla de no habérselo impedido el 

hecho de que había sido ya aprobada 

por el Papa.  

c) Esta «vida de los Hermanos Meno-

res», como vida evangélica en la Iglesia, 

centrada en la contemplación de la po-

breza y humildad de N. S. Jesucristo,  

 



   

 

halla su auténtica expresión en la 

«minoridad» y en la «fraternidad». En 

resumidas cuentas, tal «vida» debe 

ser una hermandad evangélica, que 

sólo la pobreza y la humildad pue-

den garantizar, proteger y potenciar; 

ésta es para los hermanos la realiza-

ción del Reino de Dios, como afirma 

S. Francisco en el emocionante 

himno del capítulo sexto de la Regla: 

«Ésta es la eminencia de la altísima 

pobreza, que os instituyó, carísimos 

hermanos míos, herederos y reyes 

del reino de los cielos, os hizo pobres 

de bienes temporales, os sublimó en 

virtudes. Ésta sea vuestra herencia, 

la cual conduce a la tierra de los vi-

vientes». 

 

d) Al tratar acerca del Reino de Dios, 

la Regla exige un espíritu que respe-

te, por encima de todo, la libertad de 

Dios. La Regla quiere que se garanti-

ce absolutamente la libertad de in-

tervención inmediata de Dios en la 

vida de los hermanos.  

No pretende interponerse, ni como 

obstáculo ni como norma, entre Dios 

y los hermanos; la vida de éstos de-

be estar constantemente sometida al 

dominio de Dios. Y mientras noso-

tros habríamos esperado prescrip-

ciones más precisas para tantos por-

menores, Francisco nos remite sen-

cilla y fielmente a Dios: «como el Se-

ñor les inspirare»; «por divina inspi-

ración»; «con la bendición de Dios», 

es decir, que Dios pueda aprobarlo, 

(bene dicere); «según Dios»; «en el 

nombre del Señor». Estas y otras ex-

presiones semejantes -hay diez en la 

Regla- fundamentan la necesidad de 

una vida total de fe, no aferrada a la 

letra de la ley, sino abierta en cada 

situación y abandonada a la acción 

del Dios viviente.  

El pobrísimo Francisco tenía un raro 

y delicado sentido de la acción inme-

diata de Dios en el hombre, que re-

conoce a Dios como el verdadero au-

tor y señor de todos los bienes de 

nuestra vida. El abandono en manos 

de Dios que brota de ahí, la firme 

confianza en su paternal guía, no 

pueden ni deben ser obstaculizados 

nunca por ley humana alguna.  

 

El perfecto abandono a Dios, garanti-

zado por el misterio de la pobreza, 

hace que Dios sea concreta y directa-

mente Padre de los hermanos.  



   

 

Por él, los hermanos son «hombres 

bajo el Señorío de Dios». No por ca-

sualidad la Regla llama a los her-

manos «siervos de Dios» y 

«sirvientes del Señor», tal como la 

Escritura, en el Antiguo y Nuevo 

Testamento, define al hombre que 

pertenece a Dios en calidad de sier-

vo suyo. Estos términos bíblicos 

son los que excluyen toda falsa in-

terpretación, como si la Regla deja-

se a cada uno hacer lo que quiera 

en estos puntos.  

Al contrario, el pertenecer a Dios 

debe estimular en cada hermano un 

fortísimo sentido de responsabilidad 

personal, en virtud del cual puede y 

debe decidir sólo y siempre por Dios 

y por su Reino. La verdadera liber-

tad en Dios hay que buscarla en es-

te sincero sentido de responsabili-

dad personal. Así como la auténtica 

libertad de los hermanos, como hi-

jos de Dios, está garantizada por la 

confiada obediencia en este servicio 

de Dios. Y precisamente bajo este 

aspecto se pone en evidencia la res-

ponsabilidad que cada uno de los 

hermanos tenemos delante de Dios.  



   

 

4. ACTUAR.  

* ¿Cuál es el primer elemento 

fundamental de la Regla? 

¿Qué significa vivir el Evange-

lio según la Regla?  

* ¿Cuál es el segundo elemento 

fundamental de la Regla? ¿De 

qué formas concretas pode-

mos estar unidos a la Iglesia 

en nuestra labor cotidiana?  

* ¿Cuál es el tercer elemento 

fundamental de la Regla?  

¿Cómo podremos hoy establecer el 

Reino en nuestra realidad del sur-

este de México?  

5. CELEBRAR.  

 

Hagamos una oración franciscana 

para terminar nuestra reunión.  

Salve, Señora, santa Reina,  

santa Madre de Dios, María, Vir-

gen hecha iglesia, y elegida por el 

santísimo Padre del cielo, consa-

grada por Él con su santísimo Hijo 

amado, y el Espíritu Santo Parácli-

to; que tuvo y tiene toda la pleni-

tud de la gracia y todo bien.  

Salve, palacio suyo;  

salve, tabernáculo suyo;  

salve, casa suya.  

Salve, vestidura suya;  

salve, esclava suya;  

salve, Madre suya  

y saludo a todas 

ustedes, santas 

virtudes, que por 

la gracia y la ilu-

minación del Es-

píritu Santo son 

infundadas en los 

corazones de los 

fieles, para que de 

infieles fieles a 

Dios sean..  



   

 

1.OBJETIVO: Reflexionar sobre el 

sentido de la profesión de la Regla 

que hemos realizado para realizar-

la plenamente.  

 

2. VER: El día de la profesión reli-

giosa de un fraile dominico el pre-

dicador hablaba sobre la impor-

tancia de la profesión religiosa. El 

orador sagrado decía que el her-

mano que hará su profesión se 

compromete libremente a guardar 

la Regla que a lo largo de su for-

mación ha profundizado y a vivirla 

plenamente. También añadió que 

la profesión religiosa tiene un ca-

rácter canónico porque hace per-

tenecer al que profesa a un insti-

tuto religioso determinado con 

responsabilidades establecidas en 

el CIC y se obliga a un estilo de 

vida que lleva a la persona a en-

tregarse plenamente al servicio de 

Dios  

en una comunidad concreta para 

construir el Reino de Dios.  

 

3. JUZGAR:  

Escuchemos el siguiente texto pa-

ra iluminar nuestro hecho de vida:  

La fórmula de la profesión religio-

sa contiene dos compromisos: el 

primero se expresa con los verbos 

«voveo ... vivere» (hago voto de vi-

vir), y el segundo con los verbos 

«profiteor ... servare» (prometo ob-

servar).  

Es importante darnos cuenta có-

mo la acción de los verbos 

«prometo [profeso] observar» recae 

directamente sobre las palabras 

«la vida y Regla de los Hermanos 

Menores». Son ellas el eje del pre-

dicado. El objeto de la promesa es 

«observar siempre la vida y Regla 

de los Hermanos Menores».  
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El verbo «prometer» tiene casi siem-

pre en el lenguaje de san Francisco 

la connotación de «profesar», el cual 

correspondía a la forma de hablar 

de su época. Lo que hoy llamamos 

«profesión» (professio), en la Edad 

Media era llamado 

«promesa» (promissio). Algunas ve-

ces el verbo «prometer» aparece uni-

do a «observar» (guardar) y siempre 

en frases de gran importancia, que 

expresan o recuerdan el compromi-

so fundamental de los hermanos 

menores.  

 

En el caso de la fórmula de la profe-

sión, desafortunadamente no se 

empleó el verbo «promitto», de mu-

cha más raigambre franciscana; se 

prefirió «profiteor» quizá por razones 

jurídicas. De todas maneras, su sig-

nificado sigue siendo sustancial-

mente el mismo que el «promitto» de 

san Francisco, tanto más que apa-

rece acompañado de una terminolo-

gía tan característica de él, como: 

«observar», «vida y Regla». 

 



   

 

Según esto, cuando alguien «promete 

observar siempre la vida y Regla de 

los Hermanos Menores», su compro-

miso se coloca casi al mismo nivel de 

«hacer voto de vivir». No en vano este 

segundo contenido del compromiso 

aparece estrechamente unido al pre-

cedente en la primera parte de la fór-

mula de la profesión.  

Creo que esta sencilla constatación 

nos pone de presente el puesto de pri-

mer orden que tiene la Regla para un 

hermano menor, al menos como exi-

gencia que se plantea desde la identi-

dad misma de la Fraternidad francis-

cana. La Regla da al que la profesa 

una fisonomía específica dentro de la 

Iglesia y el mundo: lo determina como 

«hermano menor» y le asigna una fun-

ción específica en la construcción del 

Reino de Dios (cf. Vaticano II, Decreto 

PC 2). 

PREGUNTAS PARA REFLEXIONAR:  

1.  ¿Qué significa para mi haber 

profesado la Regla?  



   

 

2. ¿Qué signi-

ficado tuvo en 

tiempos de 

San Francis-

co hacer la 

profesión de 

la Regla?  

3. ¿Qué con-

s e c u e n c i a s 

tiene en noso-

tros el haber 

hecho una 

profesión reli-

giosa? 

4. ACTUAR:  

¿A qué me compromete la Profesión 

de la Regla de San Francisco?  

¿Con qué medios cuento en la actua-

lidad para vivir la Regla que he pro-

metido?  

¿Cómo podré vivir la Regla que he 

prometido dentro de la Iglesia?  

5. CELEBRAR.  

Para terminar nuestra reunión recite-

mos la fórmula de profesión como si 

fuera la primera vez:  

òPara alabanza y gloria de la Sant²si-

ma Trinidad.  

Yo, Hermano N. N.,  

puesto que el Señor me dio esta gra-

cia de seguir más de cerca el Evange-

lio y las huellas de nuestro Señor Je-

sucristo, delante de los hermanos 

aquí presentes, en tus manos, Her-

mano N. N., con fe y voluntad firmes:  

hago voto a Dios Padre santo y omni-

potente de vivir durante toda mi vida  

en obediencia, sin propio y en casti-

dad; y, al mismo tiempo, profeso la 

vida y Regla de los Hermanos Meno-

res, confirmada por el Papa Honorio, 

y prometo observarla fielmente según 

las Constituciones generales de la 

Orden de los Hermanos Menores.  



   

 

1.  OBJETIVO: Descubrir las causas de la 

crisis actual sobre la profesión de la 

Regla para poder potenciar nuestra 

propia profesión.  

2.VER:  En cierta comunidad los her-

manos reunidos platicaban sobre la 

profesión de la Regla y discutían sobre 

su actualidad. Algunos de ellos decían 

que la posmodernidad con sus tiem-

pos líquidos hacía necesario que se 

modificara la profesión religiosa de por 

vida. Ellos argumentaban que era me-

jor profesar la Regla por un cierto 

tiempo y si al paso de ese tiempo el 

hermano se sentía capaz de continuar 

pues que lo renovara y que si ya no 

vibraba con la vida religiosa pues que 

era mejor no hacer esa renovación.  

Otro grupo de hermanos era partidario 

de continuar con la forma que hasta 

entonces se había llevado a cabo, es 

decir de profesar la Regla para toda la 

vida porque decían que así lo mandó 

San Francisco y así lo ha llevado a ca-

bo la Orden durante la historia.  

PREGUNTAS PARA REFLEXIONAR:  

*¿Qué piensan sobre esta situación?  

*¿Cómo ven cada una de estas postu-

ras sobre el tema de la Profesión de la 

Regla? 

3. JUZGAR: Iluminemos nuestra reali-

dad con este texto:  

En la crisis de la vivencia de la Regla 

han influido, entre otros, tres factores 

que merecen ser tenidos en cuenta: 1) 

la reacción antijuridicista, 2) un ambi-

guo espiritualismo reduccionista y 3) 

el redescubrimiento de los opúsculos 

de san Francisco.  

1. La reacción antijuridicista. - En el 

ámbito franciscano, la reacción antiju-

ridicista se ha traducido en un recha-

zo de la forma como era interpretada 

la Regla. No era ordinariamente un 

anticonformismo frente a la norma, 

sino frente a la manera como era to-

mada la norma. No era la negación del 

«estado de derecho», sino el rechazo 

del juridicismo, pues hoy no se ve con 

buenos ojos las leyes.  
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Los famosos 24 preceptos de la Regla 

(algunos expositores encontraban 25, 

28, 36 y hasta 61), originados en las 

reiteradas declaraciones pontificias del 

siglo XIII y comienzos del XIV, califica-

dos de «sub gravi» por los comentaris-

tas, llegaron a crear una visión unila-

teral de la Regla: se la miró solamente 

desde el lenguaje preceptivo, poniendo 

en segundo plano y casi que olvidando 

su lenguaje exhortativo inspirado en el 

Evangelio. Esta interpretación legalista 

fue creando una serie de tensiones y 

cuestionamientos al interior de la Or-

den. La Regla no fue ya para muchos 

hermanos un documento que inspira y 

anima su forma de vida («lex funda-

mentalis»), sino la norma que prohíbe y 

que limita. Por ello cayó en despresti-

gio.  

Este proceso de descontento encontró 

su punto culminante en el Capítulo 

General de 1967, el cual pidió la abro-

gación de las declaraciones pontificias 

sobre la Regla. La petición fue hecha 

después oficialmente a la Santa Sede 

por los Ministros Generales y acogida 

favorablemente por la Sagrada Congre-

gación para los Religiosos e Institutos 

Seculares (Carta del 2 de febrero de 

1970). Con esta declaración terminó el  

descontento para la mayoría de los  

 

hermanos, pero comenzó para algunos 

la sensación de «frustración, de derro-

ta, de salto en la oscuridad. Esto indi-

ca que aún persiste en algunos secto-

res de la Orden la necesidad de las se-

guridades que dan ciertos puntos de 

apoyo legalistas y que, por lo mismo, el 

juridicismo aún podría estar impidien-

do la total solución de la crisis.  

2. El espiritualismo reduccionista. ð Es-

ta expresión revela que basta el Evan-

gelio como norma fundamental de 

nuestra vida. Esta idea tomó un im-

pulso a partir de la afirmación del Vati-

cano II, según la cual «la norma última 

de la vida religiosa es el seguimiento de 

Cristo tal como se propone en el Evan-

gelio» (Decreto PC 2). Esto mismo fue 

se puede corroborar con la primera 

afirmación que aparece en la Regla, la 

cual, con una frase solemne y progra-

mática, declara: «La Regla y vida de los 

hermanos menores es ésta: guardar el 

santo Evangelio de nuestro Señor Je-

sucristo» (2 R 1,1). A la luz de esto, 

surge la pregunta: si el Evangelio es el 

punto fundamental de referencia para 

el seguimiento de Jesucristo, ¿qué ne-

cesidad hay de una Regla? ¿Qué fun-

ción tiene la Regla en nuestra vida si el 

mismo san Francisco declaró que el 

Evangelio es nuestra norma y el objeto  



   

 

 de nuestro compromiso?  

Esta posición, que bien se podría ca-

lificar de «evangelismo reduccionis-

ta», es a todas luces ambigua.  

Esta afirmación ha permitido la cri-

sis sobre la valoración de la Regla.  

3. El redescubrimiento de los 

opúsculos de san Francisco. Hoy en 

día se percibe un gran interés por di-

vulgar y conocer los escritos de san 

Francisco. Nunca antes en la historia 

del franciscanismo se había dado 

una situación semejante. Es un inte-

rés que se inició en las dos últimas 

décadas del siglo XIX y que, si bien 

es cierto que permaneció durante va-

rios años reducido al ámbito de los 

especialistas, a partir de los últimos 

treinta años está llegando a motivar 

cada vez más y mejor todos los estra-

tos del mundo franciscano.  

Este fenómeno ha tenido una fuerte 

incidencia en la 

interpretación de 

la Regla. La apli-

cación del méto-

do de la historia 

de las formas 

(«die Formgeschi-

chte») al estudio 

de la Regla bula-

da, obligó a recurrir a los otros 

opúsculos de san Francisco. Las pe-

culiares circunstancias que acompa-

ñaron el proceso redaccional de la 

Regla, exigen que se acuda en prime-

ra instancia al menos a algunos es-

critos tan importantes como la Regla 

no bulada, el Testamento y algunas 

cartas.  

 

Se trata de un fenómeno estricta-

mente metodológico que por sí mis-

mo es positivo; más aún, que es ne-

cesario. Pero indirectamente el fenó-

meno ha producido en algunos un 

efecto negativo, en cuanto los ha lle-

vado a subvalorar la Regla bulada. 

Se ha visto la Regla como un texto 

más y no se la ha dado la importan-

cia como una forma de vida de los 

hermanos menores de nuestro tiem-

po.  



   

 

* PREGUNTAS PARA REFLEXIO-

NAR:  

¿cómo afectan estas crisis en nues-

tra vida como frailes de nuestra pro-

vincia?  

¿Cuál de éstos de tres elementos de 

la crisis nos afectan mas y por qué?  

4. ACTUAR: ¿Cómo podremos en-

frentar la crisis que se vive sobre la 

vivencia de la Regla?  

¿Con qué medios contamos para su-

perar esta crisis?  

5. CELEBRAR:  

Hagamos la siguiente oración de S. 

Francisco:  

Oh alto y Glorioso Dios, ilumina las 

tinieblas de mi corazón y dame fe 

recta, esperanza cierta y caridad 

perfecta, sentido y conocimiento pa-

ra que cumpla tu santo y veraz 

mandamiento.  



   

 

1.  PREPARATIO.  Al iniciar este 

momento de encuentro con 

Dios preparémonos haciendo 

un momento de silencio para 

encontrarnos con El Señor.  

 

2. LECTIO. Vamos a leer el si-

guiente texto de la Regla:  

òLa Regla y vida de los Hermanos 

Menores es  esta: guardar el santo 

Evangelio de nuestro Señor Jesu-

cristo viviendo en obediencia, sin 

nada propio y en castidad.  

El hermano Francisco promete 

obediencia y reverencia al Señor 

Papa Honorio  y a sus sucesores 

canónicamente elegidos y a la Igle-

sia romana: Y los otros hermanos 

estén obligados a obedecer al her-

mano Francisco y a sus suceso-

resó. 

 

3. MEDITATIO.  

Hagamos un momento de silencio 

personal para hacer nuestra refle-

xión personal de esta parte de la 

Regla. También podemos confron-

tarlo con la siguiente reflexión del 

P. Atanasio Matanic:  

La explicación del capítulo se subdi-

vide en cuatro parágrafos, de 

acuerdo al tema.  

òHermanos Menoresó 

Desde el principio de la Regla en-

contramos el nombre religioso y ofi-

cial  de san Francisco y de sus se-

guidores organizados en la primera 

Orden: Hermanos Menores.  

Es una auto denominación, prefe-

rida y querida por el mismo Fran-

cisco desde los primeros años de 

su nueva òsociedadó. (Es el t®rmino 

usado por san Buenaventura).  

LECTIO FRANCISCANA 1:  
 

 
 

  

                   



   

 

Los extraños los  podrían llamar 

de muy diversas maneras ð

penitentes, predicadores, apósto-

les-, pero su verdadero nombre 

era aquél. Formó parte ciertamen-

te en la protoregla,  como lo atesti-

guan numerosas fuentes (por 

ejemplo: 1Cel n. 38 y 2Cel, n.148; 

Speculum perfectionis, cap.  26; 

Leyenda antigua de Perusa cap. 

62, etc).  

Luego se pasó al nombre definitivo 

de aquella òsociedadó: Religi·n o 

sencillamente Orden de Frailes 

Menores (1Cel, n.  38). Quizá an-

tes del 1209 se le llamaba también 

fraternidad, pero éste no era su 

nombre propio.  

òReligi·nó y òOrdenó se usan como 

sinónimos, sin embargo, es nece-

sario decirlo: el primero tiene un 

significado más religioso que el se-

gundo, precisamente de un insti-

tuto religioso. El segundo, en cam-

bio, también tiene significados 

profanos y jurídicos (por ej.:  or-

den de clérigos, juristas o juris-

consultos, médicos  y así sucesi-

vamente, como, al menos en Italia, 

se dice así hasta nuestros días).  

 


